
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Plasencia
 
ANUNCIO. Nombramiento asesor especializado para Tribunal de Selección del
proceso selectivo para la cobertura de dos plazas de Especialista Albañilería
(Personal Laboral Fijo por Oposición Libre - OEP 2024).
 
 
Por Resolución de Alcaldía número 2025002894, de fecha 3 de diciembre de 2025, se hace
público el nombramiento de asesor especializado del Tribunal Calificador del proceso de la
convocatoria para la cobertura de dos plazas de especialista albañilería (personal laboral fijo
por oposición libre – OEP 2024).
 
Se adjunta la citada Resolución para conocimiento general.
 

 
Plasencia, 3 de diciembre de 2025

Carlos Mendo Jiménez
SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
60

07
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 9 de diciembre de 2025

N.º 0234

Pág. 26951



Ayuntamiento de Plasencia

 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 15704543747211657725 en https://sede.plasencia.es/validacion

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Referencia: 2025/122H

Procedimiento: Expedientes de tramitación interna

Interesado: ALEJANDRO PRIETO FERNANDEZ 

Representante:  
GOBIERNO (AASTASIO) 

 NOMBRAMIENTO DE EMPLEADO PÚBLICO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA 
COMO ASESOR ESPECIALIZADO DURANTE EL SEGUNDO EJERCICIO (SUPUESTO 
PRÁCTICO) DEL PROCESO SELECTIVO 2 PLAZAS DE ESPECIALISTA ALBAÑILERÍA 
(PERSONAL LABORAL FIJO POR OPOSICION LIBRE – OEP 2024) 
 
 
Vistas las Bases que rigen la convocatoria para la cobertura de dos plazas de Especialista Albañilería 
(Personal Laboral Fijo) por el sistema de oposición por el turno libre, correspondientes a la oferta de 
empleo público de esta administración del ejercicio 2024 (Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres nº 
69 de 9 de abril de 2025).

Visto que en la cláusula 5.5 de citadas bases determina que el Tribunal podrá disponer la 
incorporación a sus trabajos de personas asesoras especialistas, para todas o algunas de las 
pruebas. Dichas personas se limitarán a la colaboración que, en función de sus especialidades 
técnicas, les solicite el Tribunal, por lo que actuarán con voz, pero sin voto.

Y visto el informe emitido conjuntamente por la Sra. Presidenta y el Sr. Secretario del Tribunal, de 
fecha 2 de diciembre de 2025, por el que manifiestan la necesidad de contar con un asesor 
especializado para la organización del segundo ejercicio (supuesto práctico) del proceso selectivo a 
celebrarse el 14 de enero de 2026 en la Finca Municipal Capote de Plasencia, proponiendo al 
empleado público D. Alejandro Prieto Fernández.
 
 En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente,
HE RESUELTO 
 
PRIMERO.- Nombrar al empleado público D. Alejandro Prieto Fernández como asesor especializado 
del Tribunal Calificador del proceso de la convocatoria para la cobertura de dos plazas de especialista 
albañilería (personal laboral fijo por oposición libre – OEP 2024)

SEGUNDO.-  Establecer que la actuación del Asesor es para la organización, auxilio en la 
elaboración del examen y cuantas acciones se le requiera por parte del Tribunal de Selección 
respecto al segundo ejercicio del proceso selectivo (supuesto práctico).

TERCERO.- Notificar al interesado, publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y sede 
electrónica del Ayuntamiento de Plasencia, así como dar cuenta al Tribunal de Selección.
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En Plasencia, a la fecha de su firma digital al margen. 

TOMA DE RAZÓN
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